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Provincia de Santa Fe

Ministerio de Hacienda y Finanzas

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3722/3725

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio Web: www.santafe.gov.ar
LICITACIÓN PUBLICA  N°  78/05                                                            EXPEDIENTE N°  00501-0063765-5


LICITACIÓN PUBLICA  N°  78/05                                                            EXPEDIENTE N°  00501-0063765-5

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 20 AMBULANCIAS DE TRASLADO, 1 PICK UP 4 X 4 Y 2 AUTOMOVILES PARA TRASLADO, 0 KM CON DESTINO A LA DIRECCION PROVINCIAL DE ACCIDENTOLOGIA Y EMERGENCIAS SANITARIAS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo a las especificaciones técnicas, condiciones y detalles de los Anexos que forman parte del presente pliego.

	RENG.
	CANT.
	DESCRIPCION

	1
	20
	“Ambulancias de traslado” – pick-up carrozada, tipo 4 x 4 o todo terreno, según  Anexo I.

	2
	1
	“Unidad de Apoyo Logístico” – pick-up doble cabina, tipo 4 x 4 o todo terreno, según Anexo II.

	3
	2
	“Vehículos para traslado” - tipo sedan de cinco puertas - monovolumen, según Anexo III.


IMPORTANTE: 

· Las unidades cotizadas deberán ser  0 km.

· No se aceptarán ofertas de unidades a importar.

· Deberán poseer constancia de procedencia.

· Se entregarán patentadas por el adjudicatario en un todo de acuerdo a la normativa vigente, ante el RNPA a nombre del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, como modelo/año de fabricación coincidente con el año de entrega y al formalizarse dicha entrega personal de la Provincia revisará las mismas.

CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 18 de agosto de 2005 a las 11,00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHOCIENTOS ($800.-).

Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del/los mismo/s que estará/n a la venta hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término. El mismo se podrá abonar en efectivo o mediante giro postal a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

3. CALIDAD:  
Detallar claramente lo que se cotiza a fin de posibilitar una correcta evaluación de lo ofrecido. 

4. MARCA Y MODELO:
Todo oferente deberá mencionar la marca y modelo de los vehículos cotizados siendo causal de desestimación la omisión de este aspecto. Presentar folletos y/o manuales que avalen las especificaciones técnicas del producto detallado en la oferta y que contribuyan a facilitar la mejor interpretación de sus características y capacidades. La presentación de los mismos no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características técnicas de todos y cada uno de los puntos que componen el detalle de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de las fichas técnicas  que forman parte del presente pliego. Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones adicionales.

5. REPUESTOS:

Asegurar provisión de repuestos durante todo el período de garantía. En caso de vehículos de fabricación extranjera, aún siendo provisto como nacional, por acuerdos entre terminales, el proveedor deberá demostrar razonablemente la posibilidad de garantizar la provisión de repuestos e insumos (filtros, materiales de reposición, bujías, repuestos en general) por un término no menor  a cinco (5) años. A tal efecto deberá presentar antecedentes y trayectoria de los proveedores de origen (fabricantes, carroceros) como así también el expreso consentimiento de ellos respecto de la participación de la unidad en la presente licitación.

6. SERVICE Y GARANTIA: 

Las propuestas deberán especificar el término de garantía de las unidades ofrecidas, el cual no será inferior a lo indicado en las los Anexos correspondientes. Se deberá especificar el Nombre y Dirección de la Casa, Concesionario o Taller autorizado que efectuará el Service mientras esté en vigencia el período de garantía, debiendo estar situado  en las ciudades de Santa Fe y Rosario, indicándose la red de service en el resto del país. 

La sola presentación de oferta implicará que los vehículos ofrecidos, contarán con al menos este período de garantía, el cual comenzará a regir a partir de la fecha de aceptación definitiva (F.A.D.) brindada por la Provincia. La garantía alcanzará a los repuestos que fueren necesarios para su reparación, como así también la mano de obra, traslado y todo otro gasto que fuese necesario para asegurar el correcto funcionamiento dentro de los plazos estipulados.

7. DESTINO, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:
Dirección Provincial de Accidentología y Emergencias Sanitarias dependiente del Ministerio de Salud. La entrega se efectuará en la Dirección de Movilidad del Ministerio Coordinador, libre de todo gasto para el Estado, juntamente con el certificado de origen, de corresponder, y patentados.

RENGLON 1: dentro del plazo máximo de setenta y cinco días (75) días corridos de la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente. 

RENGLONES 2 y 3: dentro del plazo máximo de treinta (30) días corridos de la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente.

NOTA: Para el renglón 1, se deberá presentar un cronograma de entregas, contemplando como plazo máximo el establecido precedentemente.
8. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado  deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en el punto 15) CALIDAD DE PROVEEDOR - de este Pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

E. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en moneda nacional, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1 % correspondiente al Impuesto de sellos. 
2. Propuesta firmada por el proponente y confeccionada según las disposiciones de este Pliego.
3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 16,20. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe. El sellado no deberá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación (art. 212 – Código Fiscal – T.O. 1997 y modificaciones).

4. Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

6. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP  (Res. Gral. N° 1814 – 13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.- (Pesos cincuenta mil).
8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el punto 16) FUERO LEGAL.
9. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
F. Para la presentación de “Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según art. 8° Decreto 2809/79), es requisito de admisibilidad que además se cotice la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.

9. MANTENIMIENTO DE OFERTA:
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de QUINCE (15) días corridos, hasta un máximo de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

10. MONEDA:
Las ofertas deberán expresarse en moneda nacional.

11. FORMA DE PAGO:
El pago se efectuará dentro de los VEINTE (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos, la Dirección Provincial de Accidentología y Emergencias Sanitarias dependiente del Ministerio de Salud, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la INSCRIPCION y/o ACTUALIZACION ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

12. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del Plazo de Entrega o de la prestación del service en tiempo y forma, será pasible de una multa equivalente al uno por mil (1%o) diario del valor de lo satisfecho fuera de término. El adjudicatario es responsable del correcto y permanente funcionamiento de los vehículos durante el período de garantía requerido. Si el adjudicatario ha sido fehacientemente notificado y el inconveniente denunciado no es solucionado adecuadamente, ya sea por falta de repuestos o de solución técnica, se extenderá automáticamente el período de garantía sin cargo, del vehículo adjudicado, por un período igual al doble del transcurrido desde que se produjo el aviso hasta que se solucionó la falla técnica. Sin perjuicio de las demás penalidades que pudieran corresponder por incumplimiento en el plazo de entrega.

13. VARIABLE DE ADJUDICACION:

La Provincia se reserva el derecho de disminuir en hasta un 20% las cantidades solicitadas a los mismos precios y condiciones cotizados por cada elemento en particular, en aquellos renglones que corresponda.

14. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de la notificación de la misma, en moneda nacional, que subsistirá hasta la finalización de la garantía técnica. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos ($700,00).

15. CALIDAD DE PROVEEDOR:
Podrán pre​sentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro, implicando la  sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el artículo 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir  la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción (Decreto N° 2809/79).

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

16. FUERO LEGAL:
El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por el Decreto N° 2809/79 y sus modificatorios y  Cláusulas Particulares y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial 

será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

17. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

18. -DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA ACREDITAR ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1. Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.-

2. Constancia de Habilitación Municipal o comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3. Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE. Tel: (0342) 457-3725 y 457-3722. 

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar
Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISIÓN APROVISIONAMIENTO, 25 de julio de 2005.

mj

            
                        CPN PATRICIA BENITEZ


                     DIRECTORA PROVINCIAL DE


                            CONTRATACIONES Y SUMINISTROS
ANEXO I

“AMBULANCIAS DE TRASLADO” - pick-up carrozada, tipo 4 X 4 - todo terreno

Unidades Tipo pick up 4 x 4 carrozadas, chasis original de fábrica con cuerpo modular incorporado para la dotación y el paciente. De construcción sólida, robusta, vehículo doble tracción o tipo 4 x 4 todo terreno.

De marca representada por Empresa industrial terminal instalada en la República Argentina o de producción soportada técnicamente por ésta.

Unidades de producción de última generación (año de fabricación coincidente con el año de entrega).

La Empresa transformadora deberá contar con el certificado de inscripción en los registros específicos para el otorgamiento de la licencia y el vehículo transformado bajo normas de calidad calificadas.

No posee pasaje entre la cabina y el compartimiento del paciente.

Ventana lateral con vidrios en el habitáculo sanitario, tipo corrediza de por lo menos dos secciones.

Ventanilla con vidrio, tipo corrediza, ubicado en la parte media de la división cabina/habitáculo sanitario.

Aptas para caminos mixtos, 70% de tránsito sobre caminos de tierra, duros, salinos o arenosos y el restante 30% sobre asfalto. Especiales para vadeos, caminos intransitables en día de lluvias, cortados y de difícil acceso.

Características técnicas mínimas requeridas:

1. Mecánica

· Motor delantero, Diesel, naturalmente aspirado o turbo diesel, potencia mínima 120 CV, cilindrada mínima 2.700 cc.
· Tracción Integral en las cuatro ruedas.
· Caja de velocidades manual: cinco marchas hacia delante y una hacia atrás. Cubos de ruedas delantera con acople accionado desde la cabina.

· Capacidad mínima de carga 900/1.000 Kg.

· Refrigeración por agua o por aire que permita operar al vehículo con temperaturas ambientes de –10ºC hasta +45ºC.

· Sistema eléctrico con capacidad de generación (Alternador mínimo 120 Amp/Hora) y conductores eléctricos (cables) de carrocería en ductos ignífugos/termorresistentes.

· El vehículo incorporará una segunda batería que se cargue desde el alternador. La totalidad de los circuitos de servicio (Transformación) incluyendo señalizador acústico y visual, contará con una central eléctrica independiente, visible y de fácil acceso, y no compartirán instalaciones u otra forma de alimentación eléctrica con la instalación original del vehículo base. 

· Fusibles suficientes de ubicación conjunta en caja central. Baterías reforzadas aptas y suficientes.

· Sistema vigía de interrupción automática de marcha de motor por alteración de las funciones mecánicas del mismo: exceso de temperatura, disminución de la presión de aceite y/o alteraciones eléctricas.

· Dirección servo asistida integral.

· Eje delantero tipo doble tracción.

· Frenos hidráulicos c/servo freno de vacío, delanteros a discos ventilados, traseros a tambor c/zapatas autoajustables. El sistema de frenos deberá garantizar de igual manera seguridad ante situaciones extremas.

· Suspensión delantera independiente.
· Rodados radiales, tipo todo terreno, con llantas de acero y rueda de auxilio – críquet y llave de rueda.
· Vidrios inastillables.
· Tanque de combustible con capacidad mínima de 60 lts.
· Espejos exteriores con comando eléctrico o manual.
· Levantacristales manual o eléctrico.
· Dos (2) salidas externas para 220 volt.

· Sistema de cierre centralizado de puertas con control remoto y alarma.

· Tercera luz de stop.
· Balizas reglamentarias.
2. Interior cabina

· Asiento enterizo, tapizado en celine/vinilo o similar, lavable, con tres apoya cabezas.

· Cinturones de seguridad para tres ocupantes. Inerciales para conductor y acompañante.

· Matafuego de polvo tipo BC de 2 Kg. Fijo con anclaje en el interior de la cabina. Deberá estar ubicado en posición de fácil acceso y liberación para su uso.
3. Interior habitáculo sanitario:
· Medidas mínimas del interior para el comportamiento del paciente 2.00 mts. de largo (que permita colocar la camilla adulto), 1.40 mts. de alto mínimo interior.

· Hermético que impida la entrada de polvo. Colocación de una ventana en uno de los laterales, tipo corrediza, sus vidrios serán templados e impedirán la visualización del interior desde afuera aún en horas nocturnas con el interior iluminado (terminación tipo esmerilado, polarizado o similar).

· Portón trasero de dos hojas, de apertura hacia fuera, un vidrio fijo en cada una de ellas, templado que impedirá la visualización del interior desde afuera aún en horas nocturnas con el interior iluminado.

El habitáculo sanitario debe confeccionarse en chapa metálica o material similar, se debe asegurar la estanqueidad absoluta y la resistencia a la deformación por impactos o vuelcos.

La estructura de furgón deberá ser tubular de acero de alta resistencia.

· Laterales y techos forrados en laminado en fibra de vidrio o similar, reforzado, con aislamiento previo, térmico y acústico en planchas de poliestireno o similar. Todas las superficies interiores serán lavables con detergentes y desinfectantes tipo hipoclorito de sodio o similar.

· Piso estanco subiendo en una sola pieza matriz hacia los laterales aproximadamente 30 cm. (Mínimo 20cm.) a manera de zócalo para evitar filtraciones de líquidos. Debe estar asentado sobre una base de madera de terciado fenólico, cubierto o con una superficie superior de material antideslizante. Debe ser lavable y resistente a agentes detergentes y desinfectante del tipo del hipoclorito de sodio.

· Pasamanos fijo al techo, sujeto al mismo dos (2) soportes corredizos para sueros.

· Camilla retráctil cromada o de duraluminio, articulada en dos secciones, aptas para la posición semisentado, plano rígido en la mitad superior (tórax) que permita maniobra de R.C.P., manillares rebatibles y colchoneta lavable con tres cinturones de seguridad. Deberá poseer cuatro ruedas giratorias sobre bolilleros de acero con llantas de goma o plástico indeformable de alta resistencia. Sistema de fijación de camilla al piso y seguridad para evitar deslizamientos y rodamientos (vuelcos) en el interior.

·   Sistema de almacenaje para tabla de Raquis o compartimiento cerrado para ella que impida su deslizamiento durante la marcha y aún frente a colisiones o rodamientos del vehículo.

· Una (1) tabla de Raquis adulto, de material sintético (plástico o fibra de alta resistencia) con sus correspondientes arneses de fijación para el paciente en número de tres (3), Con sujetadores de cabeza. 

· Una (1) silla de ruedas para el traslado de pacientes, plegable y lavable, con ruedas posteriores sobre bolilleros de acero con llantas de goma o plástico indeformable de alta resistencia.  Arneses de seguridad para el paciente.

· Soporte y anclaje para la silla plegada y soporte y anclaje para el traslado de los pacientes en la silla.

· Un  tubo de oxígeno tipo botellón de 2 mts. cúbicos de capacidad, con manómetros de presión y flowmeter que podrá estar incorporado al Panel de Oxigenoterapia del compartimiento del paciente.

· Soporte y anclaje de seguridad para evitar deslizamientos y rodamientos (vuelcos) en el interior para el tubo de oxígeno tipo botellón de dos (2) mts. cúbicos. Tener presente el punto anterior.

· Todos los fluidos (gases, líquidos) deberán circular en conductores (caños, conductos, mangueras) de construcción y resistencia normalizada con código de colores dentro de ductos independientes que permitan fácil acceso y reemplazo frente a averías o pérdidas. Los ductos serán a su vez termorresistentes y de características ignífugas.

· Asiento tipo butaca fijo para el profesional sanitario o acompañante del paciente con cinturón de seguridad combinado, ubicado junto a la cabecera de la camilla.

· Heladera conservadora tipo frigobar, dual 220 – 12 v y a batería, con capacidad suficiente para el transporte de vacunas, material e insumos médicos, etc. (cadena de frío).

4. Identificación General

Externos

Todas las unidades deberán ser de color blanco con cintura naranja s/detalle de tamaños y colores a proveer por la Di.PAES para su fácil identificación por la comunidad y buena visualización nocturna.

Las identificaciones externas se realizarán sobre materiales reflectivos, anteriores blancos y posteriores rojos, en lugar y posición visibles.

Sobre los vehículos se aplicarán los colores de identificación e impresos que establecerá la Di.PAES –Dirección Provincial de Accidentología y Emergencias Sanitarias - (Isotipo: Plan Santa Fe Salud – Sistema 107) según normalizaciones que el proveedor solicitará a ésta oportunamente.

Además de las características ya enunciadas, todas las unidades de éste tipo deben poseer, como identificación la estrella de la vida (Star Life) símbolo internacional que define a las Unidades de Emergencias, respetando las características de normalización internacional. Estos deberán observar uniformidad de criterio para todas las unidades del sistema.

5. Elementos de seguridad

Además de los elementos de seguridad y lumínicos estándar de fábrica de cada unidad, las unidades deberán  poseer:

Luces anteriores del vehículo blancas y posteriores rojas. Balizas Intermitentes originales de la unidad de color amarillo.

Barral de balizas verdes con por lo menos cuatro componentes como número mínimo: 

Faros rotativos en número de dos (2) como mínimo sistema de giro montado sobre rulemanes, con unidades lumínicas halógenas de 50 watts (más o menos 10%) de potencia y espejos reflectores multidireccionales o sistema de visualización suficiente. Además el barral contará con un altavoz que se accionará desde la cabina con un micrófono, todo ubicado sobre el techo de la cabina de conducción.

Luces de campo: tipo plafones, de superficie redondas o cuadradas, ubicadas en la parte superior. Dos en cada lateral y dos en la parte trasera. Estructura en material sólido y tapa de acrílico de alta resistencia, colores blancos y verdes. Total seis por móvil. En su interior se colocarán destelladores y su accionamiento será manual.

Buscahuellas portátil (faro cazador) en cabina, con ficha para encendedor.

6. Sirenas:

· Una (1) sirena tritonal de por lo menos 100 watts con altoparlante ubicada en la posición frontal pudiendo incluso estar ubicada en el barral de luces.

· Una (1) sirena electromecánica tipo turbina para ser accionada en caso de falla electrónica de la anterior. Posición frontal.

7. Equipamiento interno del vehículo para trabajo y seguridad:

Comunicaciones

Equipo de comunicación radial: todas las unidades deberán contar, salvo especificaciones particulares, como mínimo con un equipo Base VHF FTL 2011 o similar, de 4/12 canales de primera y reconocida calidad y antena externa de 50 Ohms que garanticen el alcance suficiente en el radio o eje del sistema.

Las características del equipo deben ser las siguientes: Rango de frecuencia de C – 1) 162235, 2) 163315, 3) 163335, rango de temperatura de trabajo –30º a 60º, recepción en circuito doble conversión súper heterodino, audio de salida de 5 watts, audio de transmisión de 40 watts, seleccionable 5 vatios, impedancia de micrófono 600 Ohms.

Radio: AM-FM, reproductor de CD, de calidad y marca reconocida.

Comunicación Interna / Intercomunicación: Deberán contar además con los sistemas de comunicación interna que permita la comunicación entre los miembros de la dotación.

Cinturones inerciales de seguridad: Deberán poseer cinturones inerciales de seguridad, tanto para todo el personal como para las personas transportadas conforme a lo que se especifica en cada renglón.

Climatización: El módulo sanitario deberá contar con una ventilación interna a través de dos ventiladores inyectores de aire en la parte delantera y dos extractores en la parte trasera. El resultado de la inyección de aire resultará un ambiente integral positivamente presurizado que impedirá el ingreso de polvo desde el exterior. Además la unidad deberá poseer un equipo de aire acondicionado (frío/calor) con dos evaporadores, para la cabina y el otro para el módulo sanitario.

Iluminación interior: Apropiada con el espacio de trabajo, la cuál deberá ser general y puntual, para las maniobras sobre el/los pacientes.

Succión/Aspiración: unidad de succión portable autónoma suficiente: unidad autónoma, eléctrica dual de 220 vlts. o 110 con convertidor y baterías recargables de 12 volts con bomba aspirante / impelente accionada a pistón. Resistente a golpes, lavable, desarmable y esterilizable en sus partes por autoclave u óxido de etileno. Vaso reservorio de secreciones/líquidos fácilmente desmontable para su reemplazo o limpieza.

Capacidad de fijación a paredes de la unidad ambulancia y sistema portable para su fácil transporte y desplazamiento de la dotación.

Panel de oxigenoterapia: Unidad de aspiración de secreciones, humidificador de oxígeno y respirador adulto pediátrico, sistema tipo Ventura. Resistente a golpes, lavable, desarmable y esterilizable en sus partes por autoclave u óxido de etileno. Vaso reservorio de secreciones / líquidos fácilmente desmontables para su reemplazo o limpieza.

Unidad fija a una de las paredes interiores de la unidad. Capacidad para trabajar en corriente continua 12V.

Compartimiento interiores cerrados y seguros para guardar material y elementos médicos, ubicado fijo sobre el lateral de la camilla.  Mueble fijo confeccionado en material fenólico laminado en material tipo fórmica lavable. Un compartimiento con por lo menos un estante interior y dos puertas corredizas al frente en material translúcido de alta resistencia (policarbonato), una cajonera por debajo de esa línea con dos o tres cajones. Laqueados.

Garantía de las unidades: Estas unidades estarán garantizadas contra defectos en el material y la mano de obra: Doce (12) meses ó  20000 km recorridos, lo primero que se cumpla.

Garantía del equipamiento: Se  requiere para los aparatos sanitarios, de comunicaciones, lumínicos y de seguridad una garantía de doce (12) meses sin límites de kilometraje recorrido.

Mantenimiento y cronograma de service: Durante la garantía que se establecerá en tiempo o kiloometraje recorrido, lo primero que se cumpla, deberá estar a cargo de los Concesionarios Oficiales de la marca con asiento en todo el territorio provincial.

Manual de funcionamiento: independientemente de su origen o procedencia, cada unidad será provista de su correspondiente manual en español, tanto para la unidad (vehículo) en sí como para los equipos auxiliares de la misma.

Planos / distribución: Deberán ser provistos por la empresa proveedora de las unidades donde se indicará la ubicación y distribución de los ductos de fluídos líquidos o gaseosos del habitáculo sanitario. De igual manera para el circuito eléctrico y su central.

Detalle del equipamiento:

· Dos (2) matafuegos de polvo tipo BC de 2 Kg. Uno ubicado en la cabina de conducción y el otro en el módulo sanitario. Deberán estar ubicados en posición de fácil acceso y liberación para su uso.

· Revestimiento interior de P.R.V.F. (techos y laterales).

· Aislamiento termoacústico en poliuretano expandido inyectado.

· Base de piso de material fenólico y superficie del mismo en P.R.F.V. antideslizante en una sola  pieza por sobre los pasaruedas.

· Camilla retráctil cromada articulable en dos secciones, manillares rebatibles, colchoneta lavable con tres cinturones.

· Mueble de base de camilla construido en PRFV con puerta frontal en acero inoxidable para alojamiento de la tabla de raquis.

· Silla de rueda plegable, con soporte y anclaje.

· Un tubo de oxígeno de 2 mt cúbicos, con base abrazadera, con manómetro de presión y flowmeter.

· Tablero de oxigenoterapia con humidificador y aspiración de secreciones. 

· Asiento butaca para el profesional sanitario o acompañante del paciente, con cinturón de seguridad.

· Centro cenital de luces dicroicas, plafón de luz general y tomas de 12 volts.

· Intercomunicador de cabina y compartimiento sanitario.

· Todas las unidades deberán contar, salvo especificaciones particulares, como mínimo con un equipo VHF FTL 2011 o similar, de 4/12 canales.

· Una tabla de raquis adulto de material sintético resistente o de plástico.

· Unidad de succión portable autónoma a 220 v, 12 v y a batería.

· Calefactor en compartimiento de paciente.

· Mueble interior fijo en lateral sobre camilla para alojamiento de material y equipo médicos.

· Aire acondicionado con 2 evaporadores.

· Barral con sirena y baliza.

· Pasamanos fijo al techo, sujeto al mismo dos soportes corredizos para suero.

· Conexión exterior de 220V, toma interior de 220V protegido con llave térmica.

Equipamiento Sanitario “unidad de traslado”

· Camilla retráctil c/colchoneta.

· Silla de ruedas plegable.

· Un tubo de oxígeno de  2m. manómetros y flowmeter .

· Tablero panel  de oxigenoterapia .

· Respirador adulto/pediátrico.

· Una tabla de raquis adulto.

· Un sistema de succión/aspiración, portable.

· Un juego de férulas inflables.

· Un juego de collares cervicales (6).

ANEXO II

“UNIDAD DE APOYO LOGÍSTICO” – pick-up doble cabina, tipo 4 X 4 - todo terreno

Unidad Tipo pick up doble cabina, chasis original de fábrica, de construcción sólida, robusta, vehículo doble tracción o tipo 4 x 4 todo terreno. Color blanco.

De marca representada por Empresa industrial terminal instalada en la República Argentina o de producción soportada técnicamente por ésta.

Unidad de producción de última generación (año de fabricación coincidente con el año de entrega).

Aptas para caminos mixtos, 70% de tránsito sobre caminos de tierra, duros, salinos o arenosos y el restante 30% sobre asfalto. Especiales para vadeos, caminos intransitables en día de lluvias, cortados y de difícil acceso.

Características técnicas mínimas requeridas:

1. Mecánica

· Motor delantero, Diesel, naturalmente aspirado o turbo diesel, potencia mínima 120 CV, cilindrada mínima 2.700 cc.
· Tracción Integral en las cuatro ruedas.
· Caja de velocidades manual: cinco marchas hacia delante y una hacia atrás. Cubos de ruedas delantera con acople accionados desde la cabina.

· Capacidad mínima de carga 900/1.000 Kg.

· Refrigeración por agua o por aire que permita operar al vehículo con temperaturas ambientes de –10ºC hasta +45ºC.

· Sistema eléctrico con capacidad de generación (Alternador mínimo  120 Amp/Hora).

· Sistema vigía de interrupción automática de marcha de motor por alteración de las funciones mecánicas del mismo: exceso de temperatura, disminución de la presión de aceite y/o alteraciones eléctricas.

·  Dirección servo asistida integral.

· Eje delantero tipo doble tracción.

· Frenos hidráulicos c/servo freno de vacío, delanteros a discos ventilados, traseros a tambor c/zapatas autoajustables. El sistema de frenos deberá garantizar de igual manera seguridad ante situaciones extremas.

· Suspensión delantera independiente.
· Rodados radiales, tipo todo terreno, con llantas de acero.
· Vidrios inastillables.
· Tanque de combustible con capacidad mínima de 65 lts.
· Gancho trasero desmontable para remolque.
· Dos salidas externas de 220V con protección para exteriores.
· Rueda de auxilio – críquet y llave de rueda.
2. Interior cabina

· Asientos delanteros tipo butacas independientes (dos), traseros enterizos, tapizados en celine/vinilo o similar, lavable, todos con apoya cabezas.

· Cinturones de seguridad para todos los ocupantes.

· Matafuego de polvo tipo BC de 2 Kg. Fijo con anclaje en el interior de la cabina. Deberá estar ubicado en posición de fácil acceso y liberación para su uso.
· Cierre centralizado de puertas con apertura a distancia.
· Alarma.
· Levantacristales eléctricos para las cuatro puertas.
· Espejos laterales con comando eléctrico.
· Radio AM/FM con reproductor de CD.
· Tercera luz de stop.
· Aire acondicionado frío – calor.
· Heladera conservadora tipo frigobar, dual 220 v – 12 v y a batería, con capacidad suficiente para el transporte de vacunas, material e insumos médicos, etc. (cadena de frío).
3. Elementos de seguridad

Además de los elementos de seguridad y lumínicos estándar de fábrica de cada unidad, las unidades deberán  poseer:

Faro buscahuella manual tipo cazador c/cable de 2 a 3 metros y enchufe.

Balizas reglamentarias.

Barral de balizas verdes con por lo menos cuatro componentes como número mínimo: 

Faros rotativos en número de dos (2) como mínimo sistema de giro montado sobre rulemanes, con unidades lumínicas halógenas de 50 watts (más o menos 10%) de potencia y espejos reflectores multidireccionales o sistema de visualización suficiente. Además el barral contará con un altavoz que accionará desde la cabina con un micrófono, todo ubicado sobre el techo de la cabina de conducción.

4. Comunicaciones

Equipo de comunicación radial: todas las unidades deberán contar, salvo especificaciones particulares, como mínimo con un equipo Base VHF FTL 2011 o similar, de 4/12 canales programables por EPROM de primera y reconocida calidad y antena externa de 50 Ohms que garanticen el alcance suficiente en el radio o eje del sistema.

Las características del equipo deben ser las siguientes: Rango de frecuencia de C – 1) 162235, 2) 163315, 3) 163335, rango de temperatura de trabajo –30º a 60º, recepción en circuito doble conversión súper heterodino, audio de salida de 5 watts, audio de transmisión de 40 watts, seleccionable 5 vatios, impedancia de micrófono 600 Ohms.

Garantía de las unidades: Estas unidades estarán garantizadas contra defectos en el material y la mano de obra: Doce (12) meses ó  20000 km recorridos, lo primero que se cumpla.

Garantía del equipamiento: Se  requiere para el equipo de comunicaciones, lumínicos y de seguridad una garantía de doce (12) meses sin límites de kilometraje recorrido.

Mantenimiento y cronograma de service: Durante la garantía que se establecerá en tiempo o kiloometraje recorrido, lo primero que se cumpla, deberá estar a cargo de los Concesionarios Oficiales de la marca con asiento en todo el territorio provincial.

Manual de funcionamiento: independientemente de su origen o procedencia, la unidad será provista de su correspondiente manual en español.

5. Identificación General

Externos

La unidad deberá ser de color blanco con cintura naranja s/detalle de tamaños y colores a proveer por la Di.PAES para su fácil identificación por la comunidad y buena visualización nocturna.

Las identificaciones externas se realizarán sobre materiales reflectivos, anteriores blancos y posteriores rojos, en lugar y posición visibles.

Sobre el vehículo se aplicarán los colores de identificación e impresos que establecerá la Di.PAES –Dirección Provincial de Accidentología y Emergencias Sanitarias - (Isotipo: Plan Santa Fe Salud – Sistema 107 – Superior Gobierno Provincial) según normalizaciones que el proveedor solicitará a ésta oportunamente.

ANEXO III

“VEHICULO PARA TRASLADO”- 0 km - tipo sedan de cinco puertas -monovolumen

De marca representada por Empresa industrial terminal instalada en la República Argentina o de producción soportada técnicamente por ésta.

Unidad de producción de última generación (año de fabricación coincidente con el año de entrega).

	Características del motor: 

· 4 cilindros en línea.

· Alimentado a gasoil– inyección directa.

· Potencia no inferior a 130 CV.

· Cilindrada mínima 1900 cm3.

Tracción: 

· Delantera o Trasera con caja de velocidades de 5 marchas de avance y una de retroceso.

Frenos:

· Servo Asistidos  con ABS.

· Delanteros a disco y traseros a tambor o discos macizos.

Dirección:

· Asistida hidráulicamente o eléctrica.

Carrocería:

· Sedán cinco puertas – monovolúmen.

Equipamiento y confort:

· Asiento conductor regulable en altura tipo butacas.

· Asientos traseros rebatibles mínimamente en un tercio que permitan la colocación de un frigobar.

· Radio AM/FM – CD.
· Heladera conservadora tipo frigobar, dual 220 v – 12 v y a batería, con capacidad suficiente para el transporte de vacunas, material e insumos médicos, etc. (cadena de frío).

· Equipo de comunicación radial: todas las unidades deberán contar, salvo especificaciones particulares, como mínimo con un equipo Base VHF FTL 2011 o similar, de 4/12 canales de primera y reconocida calidad y antena externa de 50 Ohms que garanticen el alcance suficiente en el radio o eje del sistema.

Las características del equipo deben ser las siguientes: Rango de frecuencia de C – 1) 162235, 2) 163315, 3) 163335, rango de temperatura de trabajo –30º a 60º, recepción en circuito doble conversión súper heterodino, audio de salida de 5 watts, audio de transmisión de 40 watts, seleccionable 5 vatios, impedancia de micrófono 600 Ohms.

· Espejos laterales exteriores con comando eléctrico.

· Levanta cristales eléctricos.

· Aire acondicionado integral – frío – calor.

· Rueda de auxilio - criquet y llave de rueda.

Equipamiento de Seguridad:

· Cinturones de seguridad inerciales en todos los asientos.

· Apoya cabezas en todos los asientos.

· Airbag frontales para conductor y acompañante.

· Extintor de incendios reglamentario y demás elementos de seguridad.

· Faros delanteros regulables eléctricamente.

· Faros antiniebla delanteros.

· Tercera luz de stop.

· Sistema de cierre centralizado y alarma.

· Balizas y matafuegos reglamentarios.

Colores: gris, azul o verde metalizado.

Garantía mínima: 12 meses sin límite de kilometraje.


NOTA RECTIFICATORIA
DONDE DICE:

ANEXO III

“VEHICULO PARA TRASLADO”- 0 km - tipo sedan de cinco puertas -monovolumen

Características del motor: 

· 4 cilindros en línea.

· Alimentado a gasoil– inyección directa.

· Potencia no inferior a 130 CV.

· Cilindrada mínima 1900 cm3.

DEBE DECIR:

ANEXO III

“VEHICULO PARA TRASLADO”- 0 km - tipo sedan de cinco puertas -monovolumen

Características del motor: 

· 4 cilindros en línea.

· Alimentado a gasoil– inyección directa.

· Potencia no inferior a 90 CV.

· Cilindrada mínima 1800 cm3.

NUEVA FECHA DE APERTURA: Día 26 de Agosto de 2005 a las 9 hs. en la D P. de Contrataciones y Suministros: Mendoza 2905 – 1ª Piso. SANTA FE.

            
                        CPN PATRICIA BENITEZ


                     DIRECTORA PROVINCIAL DE


                            CONTRATACIONES Y SUMINISTROS
1/14
14/14

[image: image1.png]_1085903941

